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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se pública los lunes, miércoles y viernes.—Los suscritores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en e\ Boletin. prévia li-
•. G o b e r n a d o r ,  p a g a r a n  m e d io  r e a l  p o r  Im e a .cencía del Sr.

PARTE OFICIAL.

DE L A  G ACETA.
P R E S I D E N C I A  

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M . la  R e in a  n u estra  S e 
ñ o ra  (Q . D . G.) y  s u  a u g u sta  
R ea l fam ilia  c o n tin ú a n  e n  el 
R ea l s itio  d e  A ra n ju ez  s in  n o 
v ed a d  en  su  im p o rta n te  sa lu d .

MINlSTElllO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada enire el Goberna
dor do la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de Sari- 
ñena, de los cuales resulta:

Que el expresado Juez dictó en 
4 de Octubre último sentencia deíi- 
nitiva en juicio veibal de fallas en 
grado de apelación, condenando á 
D. Tomás Peña y otros en la mul
ta de 25 duros, é igual cantidad por 
via de indemnización de perjuicios 
causados por la entrada de sus ga
nados en terrenos que resultaba ser 
de propiedad de D. M iriano Mur:

Y que el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de D. Tomás Pe
ña y consortes, en vista de que se 
halla pendióme un expediente gu
bernativo para fijar los límites del 
terreno perteneciente á Mur en el 
monte en que entraron los ganados 
comprado por éste al Estado, y con- 
fornae con el Consejo provincial, re 
quirió en 8 de Noviembre del mis
mo año de 1860 de inhibición al 
Juez, y sostuvo con el mismo la 
presente competencia.

Vistas las reglas H  y 15 de la 
ley provisional para la aplicación del 
Código penal, según las cuales de 
las -cnlcncias que dieren los Alcal
des en juicio verbal de faltas no 
habrá lugar á otro recurso que al

de apelación para ante el Juez de 
primera instancia del partido, y la 
sentencia del Juez de primera ins
tancia en el mismo juicio es ejecu
toria, sin que haya después de ella 
otro recurso que el de responsabilidad 
con arreglo á las leyes ante la Au
diencia del territorio:

Visto el arf. 5. ° , párrafo ter
cero del Real decreto ae 4 de Ju
nio de 1847; que prohíbe á los Je
fes poiiticos (hoy Goberuadores), sus
citar contiendas de competencia en 
los negocios fenecidos por senten
cia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Considerando que en el presente ne
gocio el requerimiento de inhibición 
se ha dirigido por el Goliernador 
de la provincia de Huesca en 9 de 
Noviembre de 1860, cuando media
ba ya la sentencia de 4 de Octu
bre del mismo año, que es ejecu
toria segiin los artículos citados de 
la ley para la aplicación del Código 
penal, y por consiguiente contra lo 
prescrito en el articulo y párrafo 
además mencionados del líeal decre
to de 4 de Junio de 1847;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lu
gar á decidirla.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno.Est .̂  huericado  d e  la r e a l  mano. 
El Ministro de la Gobernación,JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 56 de la ley orgánica de 8 
de Enero de 1845,

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones provinciales para la pri
mera reunión ordinaria del corriente 
;tño, la cual deberá principiar ei día 
l.*de Mayo próximo en la Penínsu
la é islas Baleares, y ej 20 del propio 
mes en Canarias. "

Dado en Aranjuez á catorce de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno.

Esta rubricado de la  real m.ano.

El Ministro de la Gobernación,
JOSÉ d e  posada  h er r er a .

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico.^Negociado 5.®

Quintas.
De acuerdo con lo propuesto 

por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado en 
el expediente promovido por Mana 
Antonia Barrilero contra los fallos en 
virtud de los que el Consejo de a 
provincia d e  Ciudad-Real declaro sol
dado al hijo de la reclamante Raimun
do Parra, quinto del reempipo del 
año último por el cupo de Alcázar de 
San Juan, y escepluó del servicio 
de las armas á otro mozo do nume
ro anterior, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que cuando 
los recursos de alzada en asuntos de 
quintas comprendan reclatnaciones 
contra más de un fallo, los Gober
nadores y Consejos de provincia, igual
mente que los Ayuntamientos, abra
cen en sus informes lodos los extre
mos de que haga mérito el recur
so, y no los limiten á uno de ellos 
solamente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1861.

posada herrera .

Sr, Gobernador de la provincia de..

Telégrafos.—Sección 2.“

La estación telegráfica estableci
da en Raeza se abre para el servi
cio de la correspondencia privada en 
el interior del reino el dia 25 del 
presente mes, y para el servicio de 
la internacional el 1.® de Mayo próximo.

Madrid 15 de Abril de 1861.= 
El Subsecretario, Antonio Cánovas 
del Castillo.

MINISTERIO DE L\ GUERRA.

Exemo Sr.: Con objeto de pro
veer en los cuerpos de infantería del 
ejército de Puerto-Rico las vacantes 
que han quedado disponibles ú favor 
del turno de la Península, en la 
propuesta reglamentaria correspon
diente al dia 1,® de Febrero próxi

mo pasado, la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien conferir el empleo de 
Teniente Coronel primer Jefe del ba
tallón cazadores de Cádiz al primer 
Comandante de infantería de reem
plazo en Cataluña D. Antonio Balbra 
y Blane; conceder el pase en su pro
pio empleo á la vacante que resul
te por la provisión de la compañía 
de granaderos del batallón de Valla- 
dolid 1.® de línea, á D. Félix Nie
to y Lueena, Capitán de dicha ar
ma, de reemplazo en Andalucía; y 
nombrar Subteniente de la tercera 
compañía del batallón de Madrid, 
2.® de linea, á D. .José Nueros y 
Romaña, sargento priinero del bata
llón provincial de Alcázar de San 
Juan, cuyo Jefe y Oficiales reúnen 
las circunstancias prevenidas y están 
mandados tener presente y a solici
tud propia para su destino al ejér
cito de Ultramar en el concepto ex
presado.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 26 de Marzo de 
1861.

0 ‘do nn ell .

Sr. Director general de infantería.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Parala Presidencia de la Sala se
gunda de la Audiencia-Chancillería de 
Puerto-Rico, vacante por fallecimiento 
de D. Rafael García Goyena,

Vengo n  nombrar, de acuerdo 
con el del Consejo de Minis
tros, á D. José Bárbara Mato, Oidor 
mas antiguo de du ba Audiencia.

Dado en Aranjuez á primero de 
Abril de mil ochocienius sesenta y 
uno.

E sta  rubricado de rkal MA^o.

El Ministro de la Guerra y  de Ultra
mar,

LEOPOLDO O’dONNELL.

Para la plaza de Oidor de la Sala 
primera de la Audiencia-Chancillería 
de Puerto-Rico, vacante por ascenso 
de D. José Bárbara Mato,
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Venga en nombrar de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
a D. Pedro de Ona, Alcalde mavor del 
distrito de San Francisco de la Capital 
de dicha isla.

Dado en Aranjuez á primero de 
Abril de mil ochocientos sesenta v 
uno. ^

LSTA rubricado D12 LA REAL MANO.

El Ministro.de laj^uerra y de UUrti- 
mar,

LEOPOLDO O’d ONNELL.

En vista del mal estado de salud 
en que se encuentra F). Juan Uuiz 
Roda, Oidor de ia Audiencia-Chanci* 
Hería de Puerto-Rico,

Vengo en declararle cesante con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y á reserva de utilizar sus 
servicios en tiempo oportuno.

Dado en Aranjuez á tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

Est a  rubricado  de la  R eal mano.

El Ministro de la Guerra y de Ultra
mar,

LEOPOLDO O’d ONNELL.

- Para la pla¿a de Oidor de la Sala 
primera de la Aúdiencia-Chancilleria 
de Puerto-Rico, vacante por cesación 
de D. Juan Ruiz Roda,

Vengo en nombrar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, á D. Florencio de Orraaechea 
Alcalde mayor del distrito de la Cate
dral de la capital de dicha isla.

Dado en Aranjuez á tres de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.

Esta rubricado d e  la R eal mano.

El Ministro de la Guerra y de Ultra'- 
mor,

LEOPOLDO 0 ‘DONNELL

MÍNÍSTERIO DE FOMENTO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina 
de las.Españas.

A ledos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1." No están sujetos á rei
vindicación los efectos al portador ex
pedidos por el Estado ó - por las Cor
poraciones administrativas, ó por las 
Compañias autorizadas para ello, siem
pre- que hayan sido negociados en 
Bolsa con las formalidades legales.

Unicamente se exceptúa el caso de 
mala fé probada en el comprador.

Quedan a salvo las demás acciones 
civiles y criminales que procedan con
tra la persona ó personas responsa
bles de los actos por los cuales haya 
sido el propietario desposeído de los ex
presados valores.

2. El auxilio que las depen
dencias del Estado, las Corporaciones 
administrativas, ó las Compañías au
torizadas para emitir efectos al porta
dor están obligadas á prestar á la 
Autoridad en las investigaciones de 
que puedan 'ser objeto los mismos efec
tos se eotencierá siempre sin obstáculo 
alguno por su parte a la libre circula
ción, y. sin perjuicio del exacto cum
plimiento de las oliligaciones contraí
das á lavor del portador.

Art. 5.“ No podrán ser reivindica
dos los billetes de Banco sin que se 
pruebe la mala fé del poseedor.

Las disposiciones del art. 2.*̂  de 
esta ley son aplicables á los Bancos

autorizados para la emisión de billetes.
Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio de Aranjuez á treinta de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y
uno.

YO LA REINA.
El Ministro de Fomento, 

RAFAEL de BUSTOS Y CASTILLA.

REAL_DECRET0.

Visto el expediente de calificación 
instruido por el Gobernador de la 
provincia de Málaga para el estable
cimiento de la Compañía anónima que; 
con el titulo úq Sociedad del ferro
carril de Córdoba á Málaga, se propo
ne por objeto de sus operaciones la 
construcción y explotación de la ex
presada línea férrea:

Vistas las Reales órdenes de 12 
de Febrero y 9 de Marzo últimos, 
por las, cuales se dispuso la modi- 
íicacion de algunas de las prescrip
ciones consigna.ilas en el proyecto de 
estatutos formulados para el régimen 
y gobierno de la expresada Compañía:

Vista la escritura otorgada en Má
laga el dia 25 de Marzo próximo 
pasado por los representantes de es
ta empresa, en la que se iiallan con
signados los mencionados estatutos 
con las alteraciones mandadas prac
ticar:

Visto el documento presentado pa
ra acreditar el desembolso dcl 20 por 
100 del capital representado por las 
acciones, del cual resulta existente 
en caja ó aplicada al objeto de la 
Sociedad, la suma de 16.070,781 rs., 
ó sea más del 10 por iOO del ca
pital nominal de la misma que exi
ge el art. 5.® do la ley de 11 de 
Julio del año próximo anterior:

Considerando que en la instruc
ción de este expediente se han cum
plido las demás prescripciones legales;

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros,

Vengo en autorizar la constitución 
de la referida Compañía anónima con 
el título de Sociedad del ferro-carril 
de Córdoba á Málaga, y en aprobar 
sus estatutos corno se hallan consig
nados en la escritura de 2b de Mar
zo último, señalándola el plazo do 
50 dias para que dé principio á sus 
operaciones.

Dado en el Palacio de Aranjuez 
á siete de Abril de mil ochocioiilos 
sesenta y uno.

E sta rubbícado  de la R eal mano.

El Ministro de Fomento,
RAFAEL DE BUSTOS Y CASTILLA.

2  =
que, tanto para el abono de tiempo 
doble como de medio tiempo de cam
paña por la guerra dinástica de los 
años 1655 á 1840 rijan en la Armada 
las reglas prescritas en las Reales ór
denes de 2 de Febrero y 14 de Abril 
de 1850, espedidas por el Ministerio 
de la Guerra, de que acompaño á 
V. E. copias, limitándose por lo tanto 
el abono de medio tiempo á los indi
viduos que’después de haber pernia- 
nccido dos años en campana y asistido 
á cuatro acciones de guerra se separa
ron de los distritos y costas declara
dos en estado de sitio para seguir na
vegando en las demas de la Península, 
para, servir en arsenales ú otros desti
nos de la carrera, ó para esperar en 
los departamentos nueva ocupación 
activa; pero no será abonable ni el 
tiempo queden estas últimas situacio
nes permanecieron ánleá de llenar los 
requisitos marcados para el abono de 
doblo tiempo, ni tampoco el' puslerior 
que hayan invertido en uso de licen
cias temporales ó devengado en pri- 
sian ó arresto por delitos comunes.

Ullimamento, resuelve S. M. que 
para el abono de liémpo doble se con
sideren como acciones de guerra la 
sostenida el dia 7 de Febrero de 1840 
en el rio Ebro por los Faluchos Trillo 
y San Antonio contra las fuerzas car
listas que los atacaron con intento de 
apoderarse del primero de dichos bu
ques varado en la orilla izquierda del 
rio, y la que en 12 de Abril del mismo 
año sostuvieron el bergantín Plulon, 
falucho Hayo y embarcaciones meno
res de los buques de guerra surtos 
en Alfaques para impedir á los enemi
gos la comunicación entre la Rápita y 
el fuerte de Bornis; pero no las ope
raciones practicadas .en 15 de Abril 
citado para dejar libre la navegación 
del Ebro, ni la ocupación de San Cur
ios de la Rápita, veriíicada en 21 de 
Mayo siguiente por las dotaciones de 
la fragata Corles y de los bergantines 
Héroe y Patriota, por no haber habi
do en ellas ni tiroteo ni resistencia 
de parte de los enemigos que merez
can ser caliíicadas como acciones de 
guerra.

Lo digo á V. E. de Real orden pa. 
ro conocimiento de esa Corporacion- 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1861.

ZAVALA.

Sr Presidente de la Junta consultiva 
de la Armada.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Exemo. Sr.: íle dado cuenta á la 
Reina (Q-. D. G.) del expediente ins
truido en este Ministerio á coiisccuen- 
cicf de las dudas ocurridas, sobre las 
reglas que deben observarse para los 
abonos de campaña de la última 
guerra civil á tos individuos de ios 
diferentes cuerpos de la Armada. Y 
S. M., de acuerdo con el diclámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, y en analogía con lo que se 
practica respecto u las clases del 
ejército, ha tenido ú bien resolver

MINISTERIO DE ESTADO,

CONVENIO
para la reciproca extradición de ?nal- 
hechores entre España y  el Gran Du
cado de Badén, firmado en Viena el 24 

de Diciembre de 1860.

Su Majestad la R eina de las Españas 
y S. A. R. el Gran Duque do Badén, 
animados del deseo de asegurar el 
castigo de los malhechores que se re
fugien de uno de ios dos países al otro, 
han resuelto ajustar con este objeto un 
Convenio y nombrado al efecto por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina de las Espa- 
fias á D. Luis López de la Torro Ay- 
llon. Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos 111, de la 
Real americana de Isabel la Católi
ca e tc ., Senador dcl Reino, Su En
viado extraordinario y Ministro pleni
potenciario en la córte Imperial de 
Austria, y

Su Alteza Real el Gran Duque de 
Badén al señor Barón Luis Ruedl de 
Collemberg, Caballero do la Orden do 
Doméstica Gran Ducal de ia Fidelidad, 
Gran Cruz de .la Orden Gran Ducal del

León de Zaehringen etc., Su Ministro 
de Estado y Chambelán, Enviado ex- 
Iraordinario y Ministro plcnipoteQ, 
ciario en la córte Imperial de Austria: 
los cuales, después ae haber canjeado 
sus plenos poderes y halládolos en 
buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

Artículo El Gobierno español v 
el Gooierno bájense se obligan po’p 
el presente Convenio á entregarse re
ciprocamente, á excepción de sus pro- 
pios súbditos, á todos los individuos 
que, encausados ó sentenciados con 
motivo de alguno de los delitos enu
merados en el articulo 2.® por los Tri
bunales del pais donde haya sido co
metido el delito, se refugien del Gran 
Ducado de Badén á España y ŝ us pro
vincias de Ultramar, ó de España y sus 
provincias de Ullramar al Gran Ducado 
de Badén.

Art. 2.® Los delitos por los cuales 
la extradición será reciprocamente 
concedida son:

1 .  ® El parricidio, el asesinato, 
el envenenamiento, el homicidio, elin- 
fanlicidio, el aborto, el estupro violen
to, el abuso deshonesto consumado ó 
intentado con violencia, ó también sin 
ella en una persona cuya edad diese 
á este abuso el carácter de delito gra
ve según las legislaciones respectivas.

2. ® El incendio voluntario.
5.® La asociación para un robo

con armas ó un simple robo, el robo 
con armas, el robo con violencia, con 
escalamiento ó con horadamienlo ó 
fractura exterior ó interior; la sustrac
ción cometida por criado ó dependien
te asalariado, siempre que la naturale
za dcl delito le haga respectivamente 
aplicable una pena aflictiva por la le
gislación del país en que el reo se hu
biere refugiado.

4.® La estafa, en el supuesto que 
al íin del párrafo anterior se expresa.
■ 5. ® La fabricación, introducción 

ó expendicion dé moneda falsa ó de 
instrumentos que sirven para fabricar- 
'a; la'falsiíica.cion ó alteración del pa
pe) moneda, y emisión ó introducción 
de papel moneda falsiíica'do ó alterado; 
la falsiíicacion de los punzones ó sellos 
con los cuales se contrastan el oro y 
la plata; la falsiíicacion de los sellos 
del Estado y de toda clase de pape! 
sellado, aunque estas falsificacioncsse 
hayan ejecutado fuera del país que 
reclama la extradición.

6 ® El falso testimonio y el sobor
no de testigos, en el supuesto espresa- 
do al íin del párrafo tercero.

7 .  ® La falsedad cometida en ins- 
Irumonlos públicos ó privados y en 
los de comercio, en el mismo supues
to que se acaba de mencionar.,

8. ® La suslraccion efectuada por 
depositarios constituidos por Autori
dad pública de valores que por razón 
de su cargo estuviesen en su poder.

9. ® La quiebra fraudulcnla.
Art. 5.® Aunque la extradición

no deberá vcriíicarsu sino para la ave
riguación y castigo de los delilos co
munes cnumerados.en el art. 2 “, no 
obstará á la extradición el haberse lie- 
cbo el refugiado reo de un debió po
lítico, siempre (jue.-al mismo (ien'po 
haya cometido uno de aquellos delilos 
comunes. Rero en tal caso solo po* 
drá ser encausado y castigado por es
te último delito, y no por otro cus- 
quiera delito no compreudido en la 
anterior enumeración.

Art. 4. ® Lit cslradicion podra
nogada si desdóla p e r p e t r a c i ó n deldc-
litó, desde las últimas diligencias ju
diciales, ó desde la sentencia liphieŝ  
trascurrido el termino de prescripción 
para la acción criminal ó la 
de la corresp:mdicnle pena, con m'r' 
glo á las leyes del país en qnc el re 
se haya refugiado.

Art. 5. ® Si el i nd iv iduo  cuya 
tradición se reclamaestuvieso enenus
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do ó sentenciado por al^un delito gra
ve perpetrado en el país donde se en
cuentra refugiado, podrá suspenderse 
la eslradicion hasta que haya sî do 
juzgado ó haya cumplido su conde- 
rta. Si el delincuente se hallase arres
tado por deudas ú otras obligaciones 
de derecho civil, no sé verificará la 
eslradicion sino después de levantado 
el arresto.

Ari. 6. ® Si el encausado o sen
tenciado no fuese súbdito del Estado 
reclamante, podrá diferirse en su caso 
la eslradicion hasta tanto que el Go
bierno del Estado á (que perteneciere 
el individuo reclamado haya sido in
vitado á hacer valer sus eventuales ob
jeciones contra la misma.

En lodo caso, el Gobierno á quien 
se dirija la reclamación quedará libre 
de darle curso del modo que le parez
ca adecuado, y de entregar al reo para 
que sea juzgado á su propio Gobierno 
ó al del país en que se haya perpetra
do el delito.

Art. 7.® Toda demanda de estra- 
dicion (ieberá hacerse porla via diplo
mática, y no será atendida sino en vis
ta tlel correspondiente auto de prisión 
ó de otro cualquier documento de 
iguol valor en justicia, esterídido en 
debida forma con arreglo á las leyes 
del Estado reclamante, y declarando la 
naturaleza y gravedad del delito, así 
como la pena que le sea aplicable. 
Acompañarán también, á ser posible, 
las señas del reo.

Art. 8.® Todos los efectos roba
dos que se encuentren en poder del 
individuo reclamado, y todos los que 
sirvan para la comprobación dcl deli
to, serán entregados al mismo tiempo 
que el delincuente. Serán igualmente 
entregados todos estos efectos si el 
delincuente los hubiere escondido ó 
depositado en el pais donde se haya 
refugiado, y se hallaren ó descubrie
ren en lo sucesivo.

Art. 9. ® Los gastos que ocasionen 
el arresto, la custodia, la manutención 
de los individuos reclamados y su tras
lación hasta la frontera del Estado á 
quien corresponda la entrega serán 
sufragados por este. En cambio serán 
de cuenta del Estado que reclame la 
entrega los gastos de conducción por 
los países intermedios.

Art. 10. Si en el espacio de cuatro 
meses para los individuos que se re
fugien á las provincias europeas de Es
paña ó en el Gran Ducado de Badén, y 
dentro de seis meses para los refugia
dos en las provincias españolas de Ul
tramar, acontar desdo el dia en que 
dichos individuos sean puestos á dis
posición del Gobierno reclamante, 
este no se hubiera hecho cargo de 
ellos, podrá efectuarse su soltura y ne
garse su eslradicion.

Art. 11. Resérvanse las altas Por
tes contratantes determinar de común 
acuerdo las formalidades que se hayan 
de observar para la entrega de los 
reos, los puntos convenientes para 
esta en ambos países, y más circuns
tanciadamente las otras medidas con
ducentes á la ejecución dcl presente 
Convenio.

Art. 12. Cuando para la instrucción 
de una causa criminal el Gobierno de 
uno de los dos Estados juzgue necesa
rio oír las declaraciones de te.s.tigos 
domiciliados en el otro, o emprender 
cualquiera diligencia análoga, se veri
ficará este acto en vista de un exhor
to remitido por la via diplomática, y 
con areglo á las leyes del Estado á cu
yas Autoridades el exhorto se dirija. 
Los dos Gobiernos renuncian al abono 
de los gastos que ocasione el cumpli
miento de semejantes exhortes.

Art. 15. Sien una causa criminal 
se necesitase la comparecencia perso
nal de un testigo, el Gobierno del pais 
á que dicho testigo pertenezca le invi
tará á presentarse ante el Tribunal que

reclama su presencia; y si consintiese 
el testigo, se le abonarán los gastos 
de viaje y estancia conforme á las ta
rifas y reglamentos del país en que 
hubiese de prestar su declaración.

Art. 14. El presente Convenio em
pezará á regir diez dias después de ve
rificada su publicación, con arreglo á 
las leyes de cada uno de los dos Esta
dos. Será valedero por el término de 
cinco años, contados desde el dia del 
canje de las ratificaciones, y continua
rá en vigor por otros cinco años más, 
y así sucesivamente, |si con un año 
de anticipación no declarase uno de 
los dos Gobiernos al otro renunciar al 
mismo Convenio.

Art. 15. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones serán can
jeadas en Viena dentro de tres meses 
ó antes si posible fuese.

En fe de io cual los respectivos 
Plenipotenciarios han firmado este Con
venio, y le han sellado con el sello de 
sus armas.

Hecho en Viena el dia 24 de Di
ciembre del año 1860.

(L. S.)=Firmado.=Luis López de 
la Torre Ayüon.

(L. S.)=Firmado.=Ruedt.
S. A. Real el Gran Duque de Badén 

ratificó este Convenio en 1. ® de Fe
brero último, y S. M. la Reina en 20 
del mismo mes; las ratificaciones se 
canjearon en Viena el 15 de Marzo del 
presente año de 1861.
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sí la conducta punible de alguno de 
dichos funcionarios diese lugar á 
ello. Los Alcaldes ya referidos ma
nifestarán á este Gobierno de pro
vincia tan luego como reciban esta 
circular, quedar enterados de su con
tenido y dispuestos á cumplir en to
das sus partes cuanto en ella se 
ordena. Albacete 16 de Abril de 1861. 
José Montemayor.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 100.

A consecuencia de cierta queja 
producida por un Perito agrimensor 
denunciando que en la provincia ha
bía varias personas que sin título 
legítimo se dedicaban á egercer aque
lla profesión, originando por su im
pericia daños y perjuicios conside
rables en las mediciones que se les 
encargaban, menoscabando á la vez 
los intereses de los que se hallaban 
legalmeníe autorizados para eger- 
cerla; deseoso de evitar estos abu
sos, se dirigió este Gobierno de mi 
cargo á todos los Alcaldes de la pro
vincia, por medio de circular inser
ta en el Boletín oficial, núm. 154, 
del año 1858, encargándoles desple
gasen toda su actividad y celo en 
este importante asunto, reprimiendo 
y castigando á los intrusos y so
metiéndolos á los Tribunales ordi
narios siempre que hubiese causa bas
tante para ello, adviniéndoles que 
do las repeticiones de estos hechos 
abusivos se harían responsables á 
dichos funcionarios y Ayuntafnientos 
respectivos. Sensible ha debido ser
me que la oscitación hecha á las 
mencionadas autoridades, no haya 
producido el éxito que debiera pro
meterme, y resuello á desterrar los 
excesos que puedan cometerse en el 
sentido ya referido y á no tolerar 
las faltas que en algunos puntos se 
han debido cometer según las nue
vas quejas que se han elevado á 
mi Autoridad, reproduzco á los Al
caldes constitucionales de la provin
cia la Obligación en que se hallan 
de no permitir ni tolerar semejan
tes abusos, y que de su apatía ó 
indolencia les haré responsables en 
la forma conveniente, adoptando las 
dispo.siciones mas enérgicas dentro 
del círculo de mis atribuciones, sin 
perjuicio de pasar los antecedentes 
del caso á los Tribunales de justicia

Otra núm. 101.

Con arreglí) á lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Abril de 1849 
relativa al fomento y mejora de la 
cria caballar y prévio el oportuno 
reconocimiento de la Comisión del 
ramo, este Gobierno de provincia 
ha tenido á bien autorizar a D. Bar
tolomé González, vecino de Casas 
de Juan Nuñez, para establecer una 
parada en dicha villa con los semen
tales que constan de la siguiente

RESENA.
Un caballo Rigoleto, entero, ne

gro azabache, hueso corrido semi- 
careto, bebe con blanco, calzado de 
la mano y pié izquierdo con armi
ños, doce años, siete cuartas y cin
co dedos, yerro confuso casi imper
ceptible, destinado al natural.

Otro id. llamado Alegre, entero, 
castaño y algo enlrepelado, peque
ño, eordon perdido, bozo moino muy 
bajo, cabos negros, seis años, sie
te cuartas, dos dedos, sin yerro y 
destinado al contrario.

Un garañón llamado Ruano, pelo 
pardo con la cara algo canosa, bo
zo blanco, cinta negra en el lomo 
con caídas ó fajillas sobre los hom
bros, colicorto, ocho años, siete cuar
tas y un dedo, sin yerro, destina
do á las yeguas.

Otro id. Lucena, entero, rucio 
oscuro algo rodado, lunares blancos 
al lomo y costillares, diez años, seis 
cuartas y ocho dedos, sin yerro, sir
ve como el anterior.

Lo quehe dispuesto se publique por 
medio del presente en cumplimiento 
de lo prevenido por la citada Real 
órden, para cuya puntual observan
cia no puedo menos de escitar á 
los ganaderos, á fin de m e  con
curran con sus caballerías ae cria al 
mencionado establecimiento, median
te las buenas cualidades que la ex
presada Comisión del ramo ha en
contrado en los sementales del mis
mo, para conseguir de este modo 
la mejora de las razas. Albacete 12 
de Abril de i 861.—José Montemayor.

Otra núm. 102.

Con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 15 de Abril de 1849 
relativa al fomento y mejora de la 
cria caballar y prévio el oportuno 
reconocimiento de la Comisión del 
ramo, este Gobierno de provincia, 
por decreto de 10 del corriente, ha 
tenido á bien autorizar á D. Pedro 
Lozano, vecino de esta Capital, pa
ra establecer una parada en el here
damiento de Villas-nuevas con los 
sementales que consta de la siguiente

RESENA.

Un caballo llamado Calan, ente
ro, negro azabache, lucero, pelica
no con la crin no muy pronuncia
do, ca'zado del pie izquierdo con 
armiños, seis años, siete cuartas y

diez dedos, yerro 5 ., está deslina- 
*do al natural.

 ̂Otro id. Calderero, entero, cas
taño lucero, sin mas señales apre
ciables, once años, siete cuartas y 
dos dedos, sin yerro y sirve al con
trario.

Un garañón llamado Ligero, en
tero, negro mal teñido, entre casta
ño, bozo lo mismo, bragada de 
zorro, siete años, siete cuartas, sin 
yerro, está destinado á las yeguas.

Otro id. llamado Cabrito, entero, 
rucio algo rodado, cara y bozo blan
co, bragada lo mismo, siete años, 
seis cuartas y ocho dedos, sin yer
ro, sirve como el anterior.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente, en cumpli
miento de lo prevenido por la ci
tada Real órden, para cuya puntual 
observancia no puedo menos de es
citar á los ganaderos, á fin de que 
concurran con sus caballerias de cria 
al mencionado establecimiento, me
díante las buenas cualidades que la 
expresada Comisión del ramo ha en
contrado en los sementales del mis
mo, para conseguir de este modo 
la mejora de las razas. Albacete 12 
de Abril de 1861.—José Montemayor,

Otra núm. 103.

Con arreglo á lo dispuesto por 
Real órden de 15 de Abril de 1849, 
relativa al fomento y mejora de la 
cria caballar y prévio el oportuno 
reconocimiento de la Comisión del 
ramo, este Gobierno de provincia, 
por decreto de 10 del corriente, ha 
tenido á bien autorizar á D. Andrés 
Olivas, vecino de esta Capital, para 
establecer una parada en el caserío 
llamado de las Santanas, de los se
mentales que constan de la siguiente

R E S E Ñ A .
Un caballo llamado Rosillo, en

tero, castaño, estrella, pelos blancos 
bajo de la oreja derecha, lunar blan
co entre los ollares'y bebe con blan
co con el superior, collar blanco to
do el cuello hasta las últimas vér
tebras cervicales, calzado dentellado 
de los pies, con armiños, siete cuar
tas y ocho dedos, siete años. Yer
ro, está destinado al natural.

Otro id. Macareno, entero, casta
ño, armiñado del pié izquierdo, do
ce años, siete cuartas, y dos dedos, 
sin yerro ni otras señales y está 
destinado al contrario.

Un garañón llamado, entero, ne
gro con el bozo castaño, sin otras 
señales apreciables, ocho años, sie
te cuartas y tres dedos, sin yerro, 
está destinado á las yeguas.

Otro id. Elefante, negro entre 
castaño con fajas mas negras sobre 
los omoplatos, entre castaño en la 
frente, tozo blanco y bragada lo mis
mo, colicorio, seis años, siete cuar
tas y cuúi.ü dedos, sin yerro y sir
ve como el anterior.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente, en cumpli
miento de lo prevenido por la ci* 
tada Real órden, para cuya puntual 
observancia no puedo menos de 
escitar á los ganaderos, á fin de 
Que concurran con sus caballerías 
de cria al mencionado estableci
miento, mediante las buenas cua
lidades que la [expresada Comisión 
del ramo ha encontrado en los se
mentales del mismo para conseguir 
de este modo la mejora de las ra
zas. Albacete 12 de Abril de 1861. 
José Montemayor.
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Otra nuín. 104.

Provincia de Albacete.—Partido judicial de Chinchilla.—Socorro de presos 
pobres.-“ Segundo trimestre de 186i.—Presupuesto que forma el Alcalde cons
titucional de esta ciudad, de las cantidades que se conceptúan necesarias pa* 
ra cubrir las atenciones de esta cárcel de partido, en el segundo trimestre que 
va corriendo.

Reales Cént.

Para el socorro de los diez y ocho presos pobres que 
oxislian en dicha cárcel en 51 de Marzo ultimo, según 
resulta del testimonio que se acompaña, al respecto 
de doce cuartos por cada socorro, en los noventa y 
un dias que compone dicho segundo trimestre. . . 

Por otros tres socorros á i^ual número de presos po
bres que han principiado á recibirlo en 1.* del actual, 
al mismo respecto y para el espresado periodo. . .

Para el alcance que resulta contra estos fondos en la 
cuenta del primer trimestre, rendida con esta fecha. 

Para el socorro y conducción délos presos pobres de 
tránsito, pliegos, causas criminales y demas inciden
cias acordadas por el Juzgado de primera instancia.

Para la dotación del A lc a id e ............................................
Para la del demandadero......................................................
Para la de los facultativos..................................................
Para el alumbrado............................... .................................
Para papel sellado para los libros de visitas de entrada 

y salidas de presos, formación de cuentas y demas re
ferentes á esta incidencia...............................

Para m edicam entos.............................................................

Total presupuesto ............................

2,31-4

400

322,1)1

800
625
150

80
60

60
188,49

5.000'

Repartimiento de los cinco mil reales que arroja el precedente presupuesto 
entre los pueblos de este partido judicial, bajo la base del censo de población 
publicado en ci Boletín oficial ÓQ esta provincia, número 87, respectivo al día 
veintidós de Julio de mil ochocientos cincuenta y siete.

PUEBLOS.

Peñas de San Pedro.

Número
de

almas.

Cuotas
en

Reales Cént.

Corral-Rubio.

6044 1.207
5447 682
2827 565

. 2787 555

. 4736 345

. 4522 303

. 4410 280
4341 260

, 1248 243
1036 205
1034 205
883 175

25225 5025

RESUMEN.

Se han repartido . 
Debían repartirse

5025
5000

Se reparten de mas, . . . .  25

Se ha girado este repartimiento al respecto de veinte céntimos por alma, 
despreciando fracciones.

Chinchilla 5 de Abril de 1861.—El Alcalde, Salvador Barnuevo.
Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparti

miento, hé dispuesto su inserción en este periódico oficial, para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando á los sefiores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 12 de Abril do 1861,— José Montemayor.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

Al anunciarse en el Boletín ofi
cial núm. 45 correspondiente al 12 
del corriente la subasta de una tier
ra llamada Peñablanquilla de los pro
pios de San Pedro para el dia 16 
de Mayo próximo, se puso el nú
mero 1263 del inventario en lugar 
del 1663 que es el que le corresponde.

Lo que se anuncia al público pa
ra su cumplimiento. Albacete 17 de 
Abril de 1861.=.l/i!inMc/ Üfartin.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS-IBAÑEZ.

Debiendo procederse al amillara- 
miento y reparto déla Contribución 
territorial y ano próximo de 1862, 
este Ayuntamiento, ha señalado el 
termino de quince dias, para la pre
sentación de relaciones de riqueza, 
arregladas en un todo á las preven
ciones hechas y modelos publicados 
por la Administración de Hacienda 
publica, en su orden de 31 de Mar
zo de 1860, inserta en el fíolefin 
oficial extraordinario de la provin
cia, del 2 del siguiente mes’de Abril.

Los' propietarios, colonos y ga

naderos, que cu dicho é improro- 
gable plazo, dejen de presentarlas, 
y los que en las presentadas fallen 
a la verdad sufrirán las mullas mar
cadas por la ley, con más los gas
tos que ocasione la evaluación de ofi
cio y perderán también su derecho 
á reclamar de agravios.

Casas-lbañez 14 de Abril de 1864.= 
E. P., Gabriel Perez.—?. A. D. A. 
Carlos Cuevas, secretario.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

IIISTRITO FORESTAL DE ALBACETE.

Don Juan Bautista de la Torre Inge
niero primero del Cuerpo de Mon
tes y Gefe del Distrito Forestal de 
esta provincia.

Hago saber: Que por disposición 
del Sr. Gobernador civil de la mis
ma se sacan á subasta el dia que 
cumpla los ocho de este anuncio, los 
pastos de los cuartos del Estado exis
tentes en los pueblos de Letúr, Ayna 
y Elche de la Sierra, bajo los tipos 
que se expresan en el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
esta oficina y Secretaría del Ayunta
miento de cada pueblo respectivo.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Albacete 13 de Abril de 4861.— 
Bautista de la Torre.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deben sacarse á subasta los cuar
tos del Estado existentes en la ju 
risdicción de Lelúr, denominados 
de Macalones, Incultos del Regali 
y Umbría del Rio Segura, por la 
cantidad de 300 rs. el primero, 
300 el segundo y 100 el tercero; 
mediante á haber transcurrido seis 
meses de su aprovechamiento en el 
año pastoril que debió principiaren 
I.® de Noviembre último, y con
cluye en 34 del próximo Octubre.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra los tipos indicados arriba.

2. “ ■ El remate principiará á las doce 
del dia en que se cumplan ios ocho 
de haberse anunciado en el Boletín 
oficial de la provincia, en las Salas 
consistoriales del Ayuntamiento de 
Letúr bajo la Presidencia de su Alcal
de constitucional y con la asistencia 
del Guarda mayor de montes auto
rizado por el secretario asociado de 
dos hombres buenos.

3. ‘ El rematante ingresará el im
porte de la subasta en la Tesorería 
de Hacienda pública después de apro
bado el remate, lo que hará constar 
en esta oficina para darle la corres
pondiente licencia.

4. ® Los rematantes serán respon
sables de los daños que ocurran en 
el perímetro del cuarto y á doscien
tas varas al rededor.

5. ‘ Los cuartos referidos podrán 
rematarse unidos ó cada uno de por 
si. pero será preferido el que por 
el mismo precio los tome todos.

Albacete 43 de Abril de 1864.= 
El Ingeniero de Montes, Bautista de 
la Torre.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deben sacarse á subasta los cuar
tos del Estado existentes en la ju
risdicción de Ayna, denominados 
Alarcon y Sanguijuelas, por la can
tidad de 4200 rs. el primero y 
500 el segundo, mediante á haber 
transcurrido seis meses de su apro- 

• vechamienlo en el año pastoril que 
debió principiar en 1 de Noviem

bre último y concluye en 31 del 
próximo Octubre.

4.* No se admitirá postura que 
no cubra los tipos indicados arriba,

2. * El remate principiará á las doce 
del dia en que se cumplan los ocho 
de haberse anunciado en el Boletín 
oficial de la provincia en las Salas 
consistoriales de dicha villa de Ayna 
bajo la presidencia de su Alcalde cons
titucional y con la asistencia del 
Guarda-mayor de montes, autorizán
dose por el Secretario de Ayunta
miento asociado de dos hombres 
buenos.

3. “ El rematante ingresará el im
porte de la subasta en la Tesorerii 
de Hacienda pública después de apro
bado el remate, lo que hará cons
tar en esta oficina para darle la cor
respondiente licencia.

4. * Los rematantes serán respon
sables de los daños que ocurran en 
el perímetro del cuarto y á doscien
tas varas al rededor.

5. * Los cuartos referidos podrán 
rematarse «nidos ó cada uno de por 
si pero será preferido el que por el 
mismo precio los lome unidos.

Albacete 13 de Abril de 1861.= 
El Ingeniero de Montes, Bautista de 
la Torre.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deben sacarse á subasta los cuar
tos del Estado existentes en la ju
risdicción de Elche de la Sierra, 
denominados Cerro de Bogarra, 
Cerro Garzón, Cinorrio, Cerro So
lana de la Fuente del Tay, Puer
to Ivele y Juego de Pelota, Sierra 
seca, Rincones del Bañuelo y Peña 
del Aguila, Gamelleja, Umbría de 
Campillo, y Fuente de la Parra, 
por las cantidades de 400 rs. 140, 
400, 140, 280, 490,' 140, 60, 70 
y 50 rs. mediante á habe,i trans
currido seis meses de su aprove
chamiento en el año pastoril que 
debió principiar en 1." de Noviem
bre último y cumple en 31 del 
próximo Octubre.

4.* No se admite postura que no 
cubra los tipos indicados arriba.

2. * El remate principiará á las doce 
del dia en que se cumplan los ocho 
de haberse anunciado en el Boletín 
oficial de la provincia, en las Salas 
consistoriales de dicha villa de Elche 
de !a Sierra bajo la presidencia de 
su Alcalde constitucional y con la 
asistencia del Guarda mayor de Mon
tes, autorizándose por el Secretario 
de Ayuntamiento asociado de dos 
hombres buenos.

3. * El rematante ingresará el im
porte déla subasta en la Tesorería de 
Hacienda pública después de aproba
do el remate, lo que hará constar 
en esta oficina para darle la corres
pondiente licencia.

4. * Los rematantes serán respon
sables de los danos que ocurran en 
el perímetro del cuarto y á doscien
tas varas al rededor.

5. * Los cuartos referidos podrán 
rematarse unidos 6 cada uno de por 
sí, pero será preferido el que por 
el mismo precio los tome unidos.

Albacete 13 de Abril de IBfit-— 
Bautista de ia Torre.

ALBACETE =4861. 

IMPRENTA DELA UNION.
S. Agustín, 44.
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